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HORA! 
hu Quién tonga derecho deberá re- 
clamar dentro de los 7 días posteno- 
res ala ulima pubición 
2180/58 
+1647/promopub. 
17Íplanta 

QUEDA ANULADA 
So procede a anular por perdida la 
Póliza 4001-057-0025-2900340-00 

del FILANBANCO por 
S/24'000 000,00 
PpñOSOS/A.R 
Queda Anulado 
Por orden del prador se va a proce- 
dera anular el Formutano (s) de che- 
que (s) de la cta ce No. 
0010205778; cheque inicial 1168 fe 
nal 1205, Valor *S/.... . por haber 
sido PERDIDO, 
n/36335/A C 

Por orden del grador se va a proce» 
dera anular el Formulano (s) de che- 
que (s] de la cta. cte No 
5827535151, cheque yuca! 082 fr 
nal... Valor: 5/.......por haber st 
do PERDIDO 
H/36556/A.C 

Por orden del grrador se va a proce- 
ler a anular el Formulano (s) de che- 
que (6 de la cta ce No, 
5827535151; cheque inicta! 882 fr 
nal 920, Valar. S? ....... por hades st 
do PERDIDO 
mi3e552lA.C. 

Par orden del girador se va a proco- 
dera anular el Formulano (s) de che- 
que (s) de la cta. cte. No, 
5055759850, cheque cial; 1746 f- 

  

1eSES5s/A.C. 

Por orden del girador se va a proce- 
dera anular el Formulario (s) de che- 
que (s) de la cta. cto, No 
0010229075; cheque anietal: 1361 fr 
nal....; Valor: $)........por haber: 
PERDIDO, 
HIRCSSUAC. 

Por orden del girador sa va a proce- 
der a anular el Formulario (s) de che- 
que (s) de la cta cte. No, 
5620732855; cheque inicial. 63 final 
120; Valor :S?.......por haber sido 

    
que se va aproceder a 

de la sto. AR 

  

earn gua ear huasua 
se procedera a la anulación de las 
refendas libretas sim rosponsabilidad 
para el Banco emisor 
rU3E3TeIA.C. 

La libreta de Ahorro NY 5430268742 
correspondiente a NELSON VINUE- 
ZA Si han transcurdo doce dias 
contados a parbr de la ulbma publi 
cacion no Se presontare reclamacion 
alguna en nuestras oficinas se pro- 
cedera a la anulación de las refen- 
das libretas sin responsabilidad para 
el Banco emisor 
ru3b426/A.C 

La fibreta de Ahorro N* 5730110855 
correspond ente a CARRASCO 
AROSTEGUI LINDA, POLICARPA 
Si han trenscumdo doce dias conta- 
dos a partr da la ulima publicación 
no Se presentere reclamacion algu- 
ha en nuestras oficinas Se procede- 
rá a la antíznion de las refendas lr 

* bretas sm responsabilidad para el 
Banco emisor 
r/38425/A.C     
La libreta de Ahorro N? 5730152525 
correspond:ente a HIDALGO TO- 
ARES NELLY JACQUELINE Si han 
transcumdo doce dias contados a 
partr de la uluma publicación no se 
presentare rectamación alguna en 
muestras oficinas se procederá a la 
anulación de las refendas libretas sin 
responsabilidad para el Banco em 
sor. 

Mabe 24JA.C. 

La libreta de Ahorro N* 5430222610 
correspondiente a NACIMBA MART- 
HA CECILIA Si han transcumdo do- 
ce días contados e partr de la ultima 
publicación no se presentare recla- 
mación alguna en nuestras oñcinas 
se procederá a [a anulación de las 
referidas (bretas sin responsabilidad 
para el Banco erusor, 
rU3G423/A O. 

La fibreta de Ahorro N* 5230180999 
correspondiente a SEGUNDO LLU- 
MIQUINGA TOAPANTA. Si han 
transcuedo doce días contados a 
partr de la ultma publicación no se 
presentare reclamación alguna en 
nuestras oficinas se procederá a la 
anulación de las refendas Ibretas sn 
responsabilidad para el Banco emi- 
sor. 
AGAZUA.O.. 

Se comunica que se va aprocedes 
enular la cta N* 5530362018 co- 
mespordienta a CARLOS CULQUE, 
Si han transcumdo doce días conta- 
dos a partr de la ultima publicacion 
ho $e presentare reclamación algu- 
na en nuestras oficanas se procede- 
ra A la anulación de las refendas l- 
bretas sin responsabiidad para el 
Banco emisor. 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida. La libreta de ahorros No 
10605766-9 por el valor de SÍ 
1353 049.00 de LALA PEREZ MARIA 
DE LOURDES del Produbanco, Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 
los 12 dias postenores a la úllmo puble- 
«cación del presente aviso 
2180/45 

QUEDA ANULADA 
Por pérdida la fíbreta de ahorros No 

JUDICIAL, 
CAMPOS MALENA NANCY del 
Produbanco. Quién tenga derecho 
deberá rectamar dentro los 12 dias 
postenores a la útma publicacion 
del presente so 
2177 1017 

QUEDA ANULADA 
Par pérdido la libreta de añorros No 
11005017421 por el valor de S/ 
1889.275,00 de TORRES CAICE- 
DO JORGE ADUARDO dol Produ- 

12:35 posteriores £ la era publ 
cación del presente aviso, 
2178/25 

QUEDA ANULADA 
Por sustraida la Ibreta de ahorros 
No 1100506753-4 por el valor de 
Sí 752.400,00 de CEDILLO MOS- 
QUERA FRANKLIN BENJAMIN del 
Produbanco — Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro los 12 días 
postenores a la última pubicación 
dol presente aso 
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'DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

(SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA DISUPP S.A. 

Se comunica al público que la compañía DISUPP S.A., se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Me- 
tropolitano de Quito el 30 de junio de 1999, fue aprobada por la Su- 
perintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 
99.1.1.1.1740 de 22 Julio 1999. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 
cha. 

2.- DURACION: 99 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 5"000.000, dividido en 500 acciones de 
S/.10.000 cada una, 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Promoción, compraven- 
ta, arrendamiento, administración de bienes inmuebles, a su correta- 
je, permuta y agenciamiento, así como a cualquier atra acto jurídico 
relacionado directamente con bienes inmuebles, a la construcción por 

cuenta propia y/o ajena de toda clase de viviendas vecinales o unita- 
miliares y de toda clase de edificios, centros comerciales, residencía- 
les, condominios e industriales, inclusive en propiedad honzontal. 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente, El 
representante legal es el Gerente, 

Quito, 22 Julio 1999. 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 

EXTR. 1285 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA TRUU- 

NION S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRUUNION 
S.A., aumentó su capital en S/,57'991.000 y retormó sus 
estatutos por escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, el 16 de ju- 
nio de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante-Resolución No. 99.1.1.1.1808 de 
28 de julio de 1999 

El capital actual Suscrito de S/. 119'987.000 está dividido 

en 119.987 acciones de S/. 1000 cada una. 

Quito, 28 Julio de 1999 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL  


